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AUTO No. 246. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, veintidós (22) de febrero del año dos mil 

veinticuatro (2024). 

Proceso: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho.      

Demandante: Alba Lucía Mendoza Villada.      

Demandado: Melany Leandra Velásquez García, Harold Velásquez,  

Vanessa Velásquez, Johan Velásquez, Cesar Velásquez, Marilin Velásquez,  

Silvana Velásquez, Katherine Velásquez, Jacqueline Velásquez, Jeffer  

Velásquez y Herederos Indeterminados del causante Leonardo Velásquez. 

Radicado: 76-147-31-84-001-2022-00138-00. 

 

Revisado el expediente, se verifica que la entidad COSMITET 

E.P.S. no ha dado oportuna respuesta a la información requerida como prueba oficiosa y 

comunicada mediante oficio Nº 088 de 12 febrero de 2024. Por ende, se dispondrá 

requerir por un término prudencial para que acaten la orden emanada por este Despacho 

Judicial.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero de Familia 

de Cartago Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

NUMERAL ÚNICO. – REQUERIR a la E.P.S. COSMITET para 

que en el término de tres (03) días, atienda la orden comunicada mediante Oficio Nº 088 

de 12 febrero de 2024, que solicitó: 

 

“OFICIAR a la E.P.S. COSMITET para que se sirva expedir 
certificación de afiliación del señor LEONARDO VELASQUEZ quien en vida se identificaba con 
la cédula de ciudadanía N° 12.115.934, por medio del cual especifique quienes fueron registrados 
en la base de datos como sus beneficiarios y las respectivas fechas de afiliación”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy FEBRERO 23 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No.032 La secretaria LEIDY JOHANA RODRIGUEZ. 
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